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Presidente Boric nombra 
“Comisión Presidencial para 
la Paz y el Entendimiento”

Las postulaciones se recibirán hasta 
los primeros días del mes de julio 
Indap Araucanía abre concur-
so para Fortalecer Mercados 
Campesinos y Emprendimientos 
Apícolas

“Programa Especial Pequeña 
Agricultura – Plan Impuso Araucanía
Entregan beneficios por más de 
$355 millones, correspondiente al 
concurso 204-2022Una vivienda totalmente 

quemada y una persona 
lesionada de gravedad dejó 
como saldo un incendio en el 
sector rural de Nueva Imperial 

Nuevas oficinas del 
Programa Chile 
Indígena de CONADI 
atenderán a 684 
comunidades de 
La Araucanía

Más de 111 mil 
pensionadas y 
pensionados de La 
Araucanía recibirán 
el Bono de Invierno y 
aporte extraordinario

En Saavedra, se realizó la Feria 
de Emprendimiento “Hilando 
Saberes” 
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El fútbol femenino en Chile es incipiente, no cabe 
duda. Las comparaciones son odiosas, pero a ve-
ces muy clarificadoras para conocer en qué pie es-
tamos a nivel sudamericano y mundial y, por cierto, 
son años luz los que nos diferencian de otras lati-
tudes.

Aún así, nuestras jugadoras son esforzadas, lu-
chan por salir adelante en su deporte que han 
elegido por vocación o por condición. Eluden una 
retahíla de obstáculos para poder seguir adelante, 
para avanzar y es por ello, que los logros escasos 
que han obtenido se aprecian mucho más, porque 
son fruto justamente de ese tesón que ponen en 
su avance hacia la obtención de ver cumplidos sus 
sueños.

Lo sucedido este fin de semana con el fútbol fe-
menino es vergonzoso, impresentable, bochornoso 
y todos los calificativos similares que usted pueda 
encontrar.

El campeonato, después de que estuvo suspen-
dido casi un año, cuando los dirigentes tuvieron 
nueve meses para su gran organización, recomen-
zaba  con todas las energías y con insospechadas 
ilusiones de, no solo quienes practican del deporte, 
sino que de sus familias, de sus seguidores y segui-
doras y por supuesto, con mayor razón, de quienes 

son los responsables de velar por las competencias 
de este deporte que se dice pasión de multitudes.

El gran debut del ascenso femenino comenzó con 
partidos suspendidos, tres encuentros del ascenso 
y uno de la máxima categoría, debido a que piezas 
que son imprescindibles para el desarrollo de un 
cotejo, sencillamente no estaban.

El partido entre Magallanes y Unión Española no 
se pudo jugar porque había jugadores del cuadro 
albiceleste que no estaban habilitadas para compe-
tir. El encuentro entre deportes Temuco y Ñublense 
se suspendió porque no llegaron los árbitros que 
tenían que dirigir e impartir justicia. Santiago Wan-
derers y Melipilla no pudieron medir fuerzas porque 
la ambulancia no llegó y es imposible que se jue-
gue un partido sin la asistencia y traslado ante una 
eventual necesidad. Siempre se debe velar por la 
integridad de las actrices y actores del espectáculo.

Como si esto fuera poco, como si no bastara este 
vergonzoso panorama, en primera división, la ca-
tegoría máxima, Puerto Montt y Santiago Morning 
se jugó con solamente el juez central, porque no 
llegaron los asistentes ni el cuarto árbitro, además 
de retrasarse media hora su comienzo.

Un torneo que ha costado tanto sacarlo adelante, 
que se hace con más ganas que recursos, tiene que 

pasar por este episodio que ennegrece no solo el 
fútbol, sino que el deporte en general y que, hasta 
el momento de la redacción de esta columna, no ha 
tenido ni un pronunciamiento de la dirigencia de la 
ANFP que es la encargada de la organización de los 
campeonatos.

El fútbol chileno, a pesar de que el timonel máxi-
mo dice que no está en crisis, sí lo está. Adolece 
de personeros competentes, que sirvan al deporte 
y que no se sirvan de él. Tampoco se ha escuchado 
a ninguno de los presidentes del Consejo de los 32 
clubes del fútbol chileno decir una sola palabra de 
este indecente episodio, a pesar de que en innúme-
ras oportunidades se ufanan de hablar de paridad 
y de equidad.

Me parece que se deben tomar severas medidas 
para que esto no vuelva a repetirse, comenzando 
por la renuncia de muchos dirigentes del fútbol chi-
leno, porque no tienen la capacidad de organiza-
ción, porque pareciera que la historia de Jadue y 
compañía no dio lecciones de nada, porque sen-
cillamente no sirven para la conducción del fútbol 
chileno.

Déjenle la oportunidad a quienes de verdad tie-
nen las capacidades para sacar al balompié ade-
lante. Váyanse, son de cartón.

“Váyanse”: son de cartón

La historia de la institucionalidad ambiental en 
Chile es reciente, 1990 retornamos a la Demo-
cracia y se crea la Comisión del Medio Ambien-
te (CONAMA) para dar administración y mirada 
de especialista a estudios de impacto ambiental 
ingresados voluntariamente, es especial de inver-
siones extranjeras.

Para lo cual se aprueba la Ley de Bases Gene-
rales del Medio Ambiente Ley 19.300/1994, en 
ese andar un informe OCDE titulado “Evaluación 
de Desempeño Ambiental de Chile” del año 2005, 
evidenció la necesidad urgente de contar con una 
institución “con peso político”, pues la CONA-
MA no era una instancia independiente, sino que 
dependía del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia (SEGPRES) y, por lo tanto, se podría 

esperar que estuviera sujeta a presiones. Ese in-
forme además recomendó fortalecer los marcos 
normativos, evaluar la posibilidad de introducir 
instrumentos económicos nuevos y fortalecer las 
instituciones ambientales, especialmente aquellas 
que participaban de los procesos de evaluación 
ambiental de proyectos sometidos al Servicio de 
evaluación de Impactos Ambientales, logrando 
para el año 2010 aprobar la Ley 20417 que crea el 
Ministerio del Medio Ambiente MMA.

Pero esta Ley no venía sola, sino que traería 
consigo una administración más robusta al área 
ambiental creando también el servicio de Eva-
luación Ambiental SEA y la Superintendencia del 
Medio Ambiente, además en este cuerpo legal se 

incorpora a los Tribunales Ambientales y se cita en 
el artículo 34 “La administración y supervisión del 
Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas 
del Estado corresponderá al Servicio de Biodiver-
sidad y Áreas Protegidas (SBAP)”.

Para el caso de los Tribunales Ambientales sólo 
demoró 2 años promulgándose la Ley N°20.600 
en junio de 2012, que crea los Tribunales Ambien-
tales. En cambio, para articular y promulgar la Ley 
SBAP tuvieron que pasar un poco más de 10 años.

Así que, con esperanza, hoy podemos decir, que 
aún cuando en la nueva constitución no se deje 
explícito el cuidado y conservación del ambiente, 
habrá una ley que puede representar a los que no 
tienen voz, flora, vegetación, fauna, suelo y paisa-
je, entre otros.

Por: Jadille Mussa
Académica Arquitectura del Paisaje, U.Central

‘Habemus’ Ley para la Naturaleza

Por: Juan Francisco Ortún Q.
Académico Escuela de Comunicaciones, U.Central
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En el Centro Turístico Étnico 
Norma Huentén, ubicado en 
el sector de Piedra Alta, co-
muna de Saavedra, se realizó 
la Feria de Emprendimiento 
“Hilando Saberes”.

En esta feria, participaron 

Mujeres Emprendedoras del 
Rubro de la Textilería prove-
nientes de las comunas que 
conforman la Zona de Reza-
go, entre Los Andes/Nahuel-
buta y Costa Araucanía. 

El objetivo fue difundir y 

compartir los 
conocimientos 
y saberes rela-
cionados con 
la cultura ma-
puche. La ac-
tividad, contó 
con la presen-
cia de Autori-
dades como 
la Directora 
Regional (s) 
de SernamEG 
Araucanía, los 
Equipos Técni-

cos Municipales y los Repre-
sentantes de la Cooperativa 
Folil. 

Durante la feria se llevó a 
cabo una charla sobre la ex-

periencia de la Cooperativa 
Folil, seguida de un espacio 
de conversación donde se 
intercambiaron experiencias 
y saberes en torno a la ar-
tesanía textil. Fue una gran 
jornada y oportunidad para 
establecer contactos y parti-
cipar en ruedas de negocios. 

Destacamos que, en re-
presentación de la comuna, 
estuvieron presentes desta-
cadas tejedoras y artesanas; 
Patricia Lepin, quien participó 

en la creación del telar más 
grande llamado “Ngüren”, 
con una longitud de 1 kilóme-
tro, quién compartió su expe-
riencia. También, María Inés 
Deumacan y Rut Huechum-
pan, reconocidas maestras 
tejedoras en lana. Su presen-
cia en la feria enriqueció el in-
tercambio de conocimientos 
y saberes en torno a la arte-
sanía textil y la cultura mapu-
che.

En Saavedra, se realizó la Feria de 
Emprendimiento “Hilando Saberes” 

Más de 111 mil pensionadas y pensionados de La Araucanía 
recibirán el Bono de Invierno y aporte extraordinario

Autoridades regionales en-
cabezadas por la seremi de 
Gobierno, Verónica López-Vi-
dela; la  seremi del Trabajo y 
Previsión Social, Claudia Tapia 
y el director regional del IPS, 
Joaquín Núñez, confirmaron 
que en La Araucanía serán 
poco más de 111 mil los pen-
sionadas y pensionados a los 
que llegará el Bono de Invier-
no. Misma cifra de personas 
que recibirán el aporte extraor-
dinario una vez que se convier-
ta en ley.

Cabe precisar que el Bono 
de Invierno es un beneficio en 
dinero que entrega el Estado 
durante el mes de mayo y por 
una sola vez en el año a los 
pensionados y pensionadas 
que cumplan con los requisi-
tos establecidos en la ley, con 
el objetivo de apoyar la eco-
nomía de los hogares de los 
adultos mayores del país en 
este período del año. El monto 
del Bono de Invierno de este 
año, pagado en mayo, fue de 
$74.747 por persona pensio-
nada que cumplía los requisi-
tos.

Actualmente, se está a la 
espera de que se convierta en 
Ley un aporte extraordinario 
de $60.000 para estas mismas 
personas, que consiste en una 
ayuda adicional para quienes 
recibieron el Bono de Invierno. 
Una vez publicada la Ley, se 
informará la fecha de pago a 
través de los canales estable-
cidos por el IPS.

Respecto a lo anterior, la vo-
cera de Gobierno de La Arau-
canía Verónica López-Videla, 
dijo que “para el Gobierno del 
Presidente Gabriel Boric es 
muy importante y positiva la 
información que entregamos 
hoy, que tiene que ver con 
este aporte extraordinario en 
una época de invierno donde 
sabemos que las pensionadas 
y los pensionados de nuestro 
país sufren especialmente. Es 
una época donde necesitamos 
mucho más apoyo, sobre todo 
las personas mayores y este 
aporte extraordinario de 60 mil 
pesos viene a reforzar el tra-
dicional Bono de Invierno que 
es de $74.747, lo que significa 
que ahora cuando llegue este 
aporte extraordinario vamos 
a alcanzar prácticamente los 
140 mil pesos, y eso además 
va a beneficiar a más de 111 
mil pensionadas y pensiona-
dos de la región de La Arauca-
nía”, acotó. 

En tanto, la seremi del Traba-
jo, Claudia Tapia, precisó que 
“en nuestra región son más de 
111 mil personas que hoy día 
se está haciendo realidad lo 
que comprometió el Presiden-
te Gabriel Boric el 1 de junio en 
su cuenta pública, de aumen-
tar de forma extraordinaria el 
Bono de Invierno que se pagó 
en mayo, este aumento de 60 
mil pesos para cada uno de 
los pensionados va a ser una 
inversión en La Araucanía de 
más de 6.600 millones de pe-

sos lo que significa que esta-
mos cumpliendo como go-
bierno con nuestras personas 
mayores”, puntualizó.

Por su parte, el director re-
gional del IPS, Joaquín Núñez, 
explicó que “primero aclarar 
que las mismas personas que 
ya recibieron el Bono de Invier-
no durante el mes de mayo lo 
van a recibir de manera auto-
mática porque este Bono de 
Invierno no es postulable. Lo 
recibirán quienes reciben solo 
PGU considérense inmediata-
mente como beneficiarias del 
Bono de Invierno. Y como se-
gundo grupo son todos aque-
llos pensionados de mutuales, 
AFP, compañías de seguro, 
Dipreca o Capredena, que re-
ciben una pensión igual o me-
nor a 201. 600 pesos también 
considérense beneficiarias de 
este Bono de Invierno. ¿Ten-
go que Postular? No hay que 
postular porque este beneficio 

llegará de manera automática 
junto a su pensión y como es-
tamos en la etapa final de este 
proceso de ley y próximos a 
su publicación pronto se darán 
las fechas exactas del mismo 
pago”, concluyó Núñez.

Pensionados
Para Brunilda Huiñiñir, de la 

localidad Lilcura de Temuco 
este beneficio lo calificó como 
“fantástico” para afrontar esta 
época del año de mejor forma. 
“Está muy bien, ayuda mucho 
porque las cosas están muy 
caras, así es que ayuda mu-
cho”, expresó.

Mientras que Aurora Llau-
pe, del sector Pedro de Val-
divia de Temuco, dijo que el 
aporte extraordinario le servirá 
para costear medicamentos 
y alimento. “Estaría muy bien 
porque la pensión que tengo 
es muy baja, y esto hace falta 
para comprar remedios y para 
comer”, acotó.

Es preciso señalar que tienen 
derecho al Bono de Invierno y 
aporte extraordinario (cuando 
se convierta en ley) los bene-
ficiarios y beneficiarias  de 65 
años cumplidos al 1 de mayo 
de 2023, y que sean pensiona-
das del Instituto de Previsión 
Social (IPS); DEL Instituto de 
Seguridad Laboral, de Dipreca, 
de Capredena y de las mutua-
lidades de empleadores de la 
Ley N°16.744 de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales. Estás personas 
recibirán el bono siempre que 
tengan una pensión inferior o 
igual a $201.677.

También se considera a las 
personas pensionadas del sis-
tema de AFP siempre que se 
encuentren percibiendo pen-
siones mínimas con garantía 
estatal. Asimismo, personas 
pensionadas de AFP o com-
pañías de seguros que adi-
cionalmente se encuentren 
percibiendo Aporte Previsio-
nal Solidario de Vejez, y cuyas 
pensiones previsionales sean 
inferiores o iguales a $201.677.

Finalmente, recibirán dichos 
recursos todas las personas 
beneficiarias de la PGU que no 
tengan derecho a pensión en 
algún régimen previsional.  Y 
todas aquellas personas pen-
sionadas de AFP y compañías 
de seguro que adicionalmente 
se encuentren percibiendo una 
PGU, y cuyas pensiones previ-
sionales sean inferiores o igua-
les a $201.677.
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“Hay que respaldar y acom-
pañar este hito político como 
instrumento de dialogo para 
transformar”, recalcaron des-
de la FREVS.

“Como un proceso históri-
co y que abre una instancia 
política transversal” calificó la 
Federación Regionalista Ver-
de de La Araucanía (FREVS) 
el lanzamiento y la firma de 
acuerdo para el inicio del tra-

bajo de la Comisión de Estado 
por la Paz y el Entendimiento 
que busca explorar soluciones 
y acuerdos para la demanda 
territorial que mantiene el con-
flicto del Estado con el pueblo 

nación mapuche.

Samuel Morales y Claudia 
Torres, Presidentes del parti-
do oficialista junto con respal-
dar este proceso, expresaron 
que “uno de los puntos más 

importantes será que una vez 
concluido este trabajo, sean 
medidas vinculantes y que 
se ejecuten, más allá del go-
bierno que esté, sino que sea 
una tarea de Estado que asu-
ma la implementación de las 
medidas y acuerdos que se 
alcancen ya que llevamos va-
rias décadas con intentos, co-
misiones y mesas que quedan 
solo en recomendaciones que 
nunca se materializan”.

Agregaron que “la comi-
sión es una buena forma para 
avanzar con la demanda de 
las comunidades que están en 
proceso de compra y aplica-
bilidad de acuerdo a la actual 
Ley Indígena, sin embargo, 
esperamos que se aborde el 
problema territorial de fondo, 
que no se vulnere el tratado 
de Tapihue y que en el trans-
curso del desarrollo de la co-
misión esta adquiera poder 
resolutivo junto a un trabajo 
participativo vinculante con 
las comunidades y organiza-
ciones mapuche”.

Por último, desde la Federa-
ción Regionalista Verde de La 
Araucanía respaldan la insta-
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Regionalistas Verdes destacan instalacion de comision de 
estado por la paz y el entendimiento

La instancia tiene como objetivo 
sentar las bases para una solución de 
mediano y largo plazo en materias de 
tierras y reparación para las comuni-
dades mapuche además de contribuir 
a la mejor convivencia en la zona.

El Presidente Gabriel Boric participó 
en el lanzamiento de la Comisión Pre-
sidencial para la Paz y el Entendimien-
to, la cual fue anunciada por el mismo 
mandatario el pasado mes de noviem-
bre y que tiene como objetivo sentar 
las bases para una solución de media-
no y largo plazo en materias de tierras 
y reparación para las comunidades 
mapuche contribuyendo, a su vez, a 
una mejor convivencia de las y los ha-
bitantes de las regiones de Biobío, La 
Araucanía, Los Ríos y Los Lagos.

Esta instancia tendrá una agenda 
abierta, pero con un mandato espe-
cífico: determinar la demanda real de 
tierras de las comunidades mapuche 
y proponer mecanismos concretos y 

diversos de reparación. En ese senti-
do, el trabajo de comisionados y co-
misionadas estará enfocado en pro-
poner al país una solución de Estado 

a la demanda de tierras, por una vía 
institucional que cuente con el apoyo 
de un amplio espectro político, social 
y empresarial.

En ese sentido, se decidió que la 
Comisión Presidencial para la Paz y 
el Entendimiento estuviese conforma-
da por ocho personas -dos de ellas 
propuestas por Gobierno Regional de 
Biobío y La Araucanía-, y que sea de 
carácter ejecutivo.

El comisionado presidencial, Víctor 
Ramos, tendrá el rol de secretario eje-
cutivo, en el que acompañará desde 
el Gobierno el trabajo realizado por la 
comisión. 

  Para ofrecer un marco fundado de 
conversación y garantías a los distin-
tos actores, existirá un equipo de ex-
pertos y expertas en materia de tierras, 
derechos de los pueblos indígenas, 
realización de catastros y calificación 
de antecedentes ad hoc, que acom-
pañará técnicamente la labor de co-
misionados, este grupo se constituirá 
a través del consenso de los propios 
comisionados y la secretaría ejecutiva.

Lanzamiento de la Comisión Presidencial para 
la Paz y el Entendimiento

Conformada por ocho personas -dos de ellas propuestas por Gobierno Regional de Biobío y La Araucanía

3era Comisión de Estado para abordaje del conflicto territorial

lación y trabajo de Comisión 
por la Paz y el Entendimiento, 
con una alta responsabilidad 
política, desde una visión de 
Estado colocando por delante 
la posibilidad de encontrar un 
camino desde el dialogo am-

plio y la buena fe para avan-
zar hacia la revitalización te-
rritorial, política y cultural del 
pueblo nación mapuche y por 
la paz que requieren todos los 
habitantes de La Araucanía.
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En el sector rural de Fin-Fn 
a unos 28 Kilómetros al sur de 
la parte Urbana de Nueva Im-
perial, durante la tarde del día 
lunes se activaron las sirenas 
de emergencia de Bombe-
ros de Nueva Imperial, con 
sus tres toques que señala-
ban incendio estructural, en 

forma inmediata concurre al 
lugar la unidad de la Tercera 
Compañía a cargo del segun-
do comandante Francisco 
Jara, con personal suficiente, 
al llegar al lugar encontraron 
la vivienda de propiedad de 
Mireya Sánchez, envuelta en 
llamas, producto de la lejanía 

del lugar nada pudieron hacer 
por salvar la vivienda de la 
acción del  fuego,  solamente 
debieron trabajar para impe-
dir que el  fuego se propagara  
a pastizales y vegetación.

Vecinos que se percataron 
de las llamas de la vivienda 
reducida a cenizas, concu-
rrieron a prestar ayuda y con 
baldes intentaron sofocar las 
llamas, pero fue insuficiente, 
una de ello subió al segundo 
piso e intenta sacar un ca-
ñón de la cocina por donde 
aparentemente se propagó 
el fuego, no logra su cometi-
do siendo alcanzado por las 
llamas, producto de esto re-
sultó con quemadura por la 
acción del fuego.

El lesionado identificado 
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Una vivienda totalmente quemada y una persona lesionada de gravedad 
dejó como saldo un incendio en el sector rural de Nueva Imperial 

En el teatro Municipal de 
Nueva Imperial se realizó la 
ceremonia de, entrega de 
Beneficios, contando en la 
ocasión, con todos los al-
caldes que componen las 
municipalidades de la cos-
ta Araucanía, incluyendo al 
edil dueño de casas Cesar 
Sepúlveda, el delegado pre-
sidencial, José Montalva, el 
seremi de agricultura Héctor 
Cumilaf, la Coordinadora Re-
gional de la Comisión Nacio-
nal de Riego, Karina López, 
el Core Ricardo Herrera.

Señalar que Gobierno de 
Chile, a través de Comi-
sión Nacional de Riego del 
Ministerio de Agricultura, y 
las Asociaciones de Munici-

pios de la Costa Araucanía 
(AMCA), realizaron la entrega 
beneficios por más de $355 
millones, correspondiente al 
concurso 204-2022 “Progra-
ma Especial Pequeña Agri-

cultura – Plan impuso Arau-
canía, Pueblo Originarios y 
Nacional “de la ley de Riego 
n° 18,450.

Este beneficio irá en ayuda 
a 32 familias de las comunas 

de Nueva Imperial, Puerta 
Saavedra y Teodoro Schmi-
dt.

De lo anterior con el obje-

tivo de ir en ayuda de la pe-

queña y mediana agricultu-
ra, a las mujeres y al pueblo 
originario con la finalidad de 
entregar de mitigar los efec-

tos del cambio climático y la 
escasez hídrica.

Luego de los respectivos 
saludos protocolares, vino la 
entrega de las carpetas, por 
parte de las autoridades a 
los que fueron beneficiados 
con esta importante ayuda, 
que sin duda es un aparte 
para sus producciones agrí-
colas.

Para finalizar con tres pies 
de cueca - bienes zapatea-
das - por parte de integrante 
de la Agrupación Folclórica, 
“Entre Danzas y Cantares, 
Lucia Sobarzo”.

Entregan beneficios por más de $355 millones, correspondiente 
al concurso 204-2022 “Programa Especial pequeña Agricultura – 
plan impuso Araucanía, Pueblo Originarios y Nacional”

como Nicolas Curiuche, su-
frió quemaduras en la boca 
y faringe, siendo trasladado 
en la ambulancia del SAMU 
al Servicio de Urgencia del 
Hospital Intercultural de Nue-
va Imperial, lugar que atendi-

do por el facultativo de turno, 
dado a la gravedad de las 
lesiones decide derivarlo al 
Hospital Regional de Temu-
co, donde permanece inter-
nado de gravedad.   

POLICIAL
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 “Como un gran compromiso 
y una enorme responsabilidad”, 
calificó la Senadora Carmen 
Gloria Aravena el trabajo que 
ella junto a otros personeros 
deberán desarrollar en la Co-
misión por la Paz y el Entendi-
miento que fue convocada por 
el Presidente Boric, y lanzada 
hoy en La Moneda, que tiene 
como propósito busca solu-
ciones para lograr resolver los 
problemas que aquejan a La 
Araucanía y Macrozona Sur, y 
que se arrastran hace mucho 
tiempo.

La legisladora destacó la re-
levancia que tiene la creación 
de esta instancia para un asun-
to que requiere un profundo 
compromiso del Estado en la 
tarea de resolver los distintos 
problemas que existen en esa 
zona del país, especialmente 
en asuntos como la entrega de 

tierras a las comunidades ma-
puches, el perfeccionamiento 
de la Ley Indígena y de la ins-
titucionalidad vigente, la repa-
ración a víctimas de la violencia 
y el despliegue del programa 
Buen Vivir.

“Sin duda que el diálogo 
siempre va a ser el camino ade-
cuado para asumirlos desafíos 
que enfrenta La Araucanía y 
la Macrozona Sur, donde son 
varias las aristas involucradas 
que se deben abordar, como 
es el tema de la entrega tierras, 
para definir un proceso y meca-
nismo que permitadar un cierre 
definitivoa ese tema. También 
está la necesidad de perfeccio-
nar la actual institucionalidad 
que dé respuesta adecuada a 
esos desafíos, lo que incluye un 
mejoramiento de la Ley Indíge-
na, y la necesidad de afrontar 
las urgencias sociales de una 

de las regiones con altos nive-
les de pobreza”.

La senadora Aravena recor-
dó que en el pasado se han 
generado otras instancias des-
tinadas a buscar soluciones 
para abordar la situación de 
La Araucanía, pero ninguna de 

ellas avanzó mucho. “Estamos 
ante una nueva oportunidad 
para resolver un tema de larga 
data, que tiene un impacto no 
sólo en la Macrozona Sur, sino 
que también en el país.Estoy 
confiada en que los personeros 
convocados a esta instancia, y 

los distintos actores públicos y 
privados, trabajaremos con al-
tura de miras y generosidadpa-
ra lograr soluciones concretas 
que nos permitan alcanzar la 
paz y el progreso en esa parte 
del país. Detrás de esta Comi-
sión hay muchas personas que 
tienen la esperanza que alcan-
cemos acuerdos duraderos y 
efectivos, y en lo personal, voy 
a trabajar arduamente para que 
esta instancia cumpla los obje-
tivos para los que fue creada”.

Finalmente, la legisladora 
manifestó que el trabajo de la 
comisión no es garantía de que 
se acabarála violencia en La 
Araucanía y Macrozona Sur, “ya 
que para eso se requieren me-
didas especiales, que incluyan 
una estrategia antiterrorista y 
un plan especial para enfrentar 
a las orgánicas radicales”, pun-
tualizó.
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El vicepresidente del Sena-
do, senador Francisco Huen-
chumilla, se refirió este fin 
de semana a la controversia 
suscitada en torno a al menos 
dos puntos del anteproyecto 
de Nueva Constitución que 
requerirían de consulta indí-
gena, por afectar directamen-
te a los pueblos originarios. 
Ello, de conformidad con lo 
establecido por el Convenio 
169 de la OIT, ratificado por 
Chile como ley de la Repúbli-
ca.

En este sentido, el parla-
mentario por La Araucanía re-
calcó que “el Consejo Consti-
tucional tiene la obligación de 
dar cumplimiento a la consul-
ta indígena que establece el 
Convenio 169. Este es un tra-
tado internacional ratificado 
por Chile y que se encuentra 
vigente, y que el propio an-
teproyecto de la Comisión 
Experta, en el Artículo 7°, lo 
reconoce expresamente”, re-
calcó.

El detalle del anteproyecto
En este sentido, el parla-

mentario recalcó que el pro-
pio Artículo 7 del anteproyec-
to manifiesta que “el Estado 
respetará y promoverá los 
derechos individuales y co-
lectivos de los pueblos indí-
genas, garantizados por la 
Constitución, las leyes y los 
tratados internacionales ra-
tificados por Chile y que se 
encuentran vigentes”.

“En consecuencia, sería 
muy contradictorio que el 
propio anteproyecto de la 

Comisión Experta, en el 
señalado Artículo 7, es-
tableciera la obligatorie-
dad de los tratados in-
ternacionales, y por otro 
lado no se diera cumpli-
miento (a ello) por parte 
del Consejo Constitucio-
nal”, aseveró.

De esta manera, Huen-
chumilla enfatizó que 
“eso debe cumplirse, y 
el Consejo debe esta-
blecer los mecanismos 
mediante los cuales esa 
consulta se va a efectuar, 
porque si no nos vamos 
a encontrar con que el 

texto que se proponga pueda 
devenir en una situación de 
ilegalidad, y por lo tanto care-
cer de legitimidad”, subrayó 
el parlamentario.

El legislador aclaró que una 
situación como ésta incluso 
podría “ser impugnada por 
distintas organizaciones ante 
tribunales internacionales, o 
ante organismos internacio-
nales (…) crearía un problema 
político para el país”, recalcó.

Llamado
El parlamentario cerró con 

un llamado al vicepresidente 
de la Comisión Experta, Se-
bastián Soto Velasco.

“Esta tesis de obligatorie-
dad del cumplimiento de la 
consulta indígena está reco-
nocida por el propio vicepre-
sidente de la Comisión Exper-
ta, el profesor Soto Velasco, 
quien el año 2015 publicó un 
libro denominado “Congreso 
Nacional y Proceso Legislati-
vo: Teoría y Práctica” donde 
expresamente señala, en la 
página 85, que la consulta 
indígena es obligatoria, para 
el Poder Ejecutivo y para el 
Poder Legislativo, por así dis-
ponerlo diversas sentencias; 
tanto del Tribunal Constitu-
cional, como de la Corte Su-
prema”, recalcó.

El legislador argumentó 
que “se deduce de la inter-
pretación de las palabras del 
profesor Soto Velasco, que 
también debería ser obliga-
torio para el nuevo órgano 
constitucional establecido 

por el Congreso, cual es el 
establecimiento de la Comi-
sión Experta y del Consejo 
Constitucional”.

“Por eso creo que es muy 
importante que el propio pro-
fesor Soto Velasco, pueda 
en el Consejo Constitucional 
exponer su tesis, en orden 
a que el cumplimiento de la 
consulta indígena es obliga-
torio. De esa manera vamos 
a hacer un proceso transpa-
rente, legítimo, legal y que dé 
cumplimiento a todas las nor-
mas que regulan este tipo de 
procesos”, agregó.

El senador por La Arauca-
nía concluyó que todo lo an-
terior es imprescindible para 
que “no nos veamos como 
país en posibles discusiones 
en instancias internaciona-
les, respecto de la legalidad y 
legitimidad de la nueva Car-
ta Fundamental que pudiera 
salir del proceso, que está 
encabezando en este caso el 
Consejo y también la Comi-
sión Experta”, puntualizó.

Vicepresidente del Senado: “el Consejo Constitucional tiene 
la obligación de dar cumplimiento a la consulta indígena 
(…) el propio anteproyecto lo reconoce”

Senadora Carmen Gloria Aravena valoró la instalación de la Comisión por La Paz y el 
Entendimiento y llamó a todos los sectores políticos a actuar con generosidad en la 
búsqueda de soluciones de fondo para La Araucanía y Macrozona Sur
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Con el objetivo de mejorar 
los circuitos cortos de ventas 
(Mercados Campesinos), es 
que INDAP Araucanía abrió 
un concurso especial, a tra-
vés del Programa de Desa-
rrollo de Inversiones (PDI).  De 
esta manera, el servicio del 
agro busca potenciar y con-
solidar bajo principios comu-
nes, y una identidad gráfica, 
las iniciativas de comerciali-
zación existentes y futuras de 
los pequeños agricultores y 
agricultoras de la región. 

  Según explicó Pablo 
González, director regional de 
INDAP, la importancia de la 
red “Mercados Campesinos” 
es que se ofrecen productos 
elaborados y/o cultivados 
por pequeños agricultores y 
agricultoras a los habitantes 
de ciudades y pueblos, per-
mitiendo a los productores 
comercializar en forma di-
recta con los consumidores, 
asegurando calidad, frescura 

e identidad a un precio con-
veniente para ambas partes.  
“Estas instancias, como pre-
cisamente el Mercado Cam-
pesino, ayudan a fomentar 
que nuestros agricultores 
puedan comercializar direc-
tamente sus productos y no 
pasar por intermediarios, con 
un precio justo. Actualmente 

tenemos un presupuesto de 
100 millones de pesos dis-
ponibles, para que nuestros 
productores en forma asocia-
tiva puedan postular hasta el 
viernes 07 de julio”, aseguró 
la autoridad regional del agro. 

  Así mismo, el director 
regional añadió que, paralela-
mente se abrió otro concurso 

vía PDI, el que busca financiar 
inversiones del rubro apícola. 
“Aquí pueden postular per-
sonas naturales y empresas 
individuales de responsabili-
dad limitada, quienes pueden 
acceder a un monto máximo 
de incentivo anual de hasta 3 
millones 500 mil pesos. Este 
concurso cierra el miércoles 

05 de julio”, precisó. 
  Finalmente, los agri-

cultores y agricultoras que 
deseen postular, a este llama-
do especial del PDI, deben 
acercarse hasta la oficina de 
su agencia de Área INDAP 
correspondiente a su comuna 
en la región de La Araucanía. 

Indap Araucanía Abre Concurso para Fortalecer 
Mercados Campesinos y Emprendimientos Apícolas

Nuevas oficinas del Programa Chile Indígena de CONADI 
atenderán a 684 comunidades de La Araucanía

Las modernas oficinas de 3 
pisos se encuentran ubicadas 
en Avenida Arturo Prat 875, 
en pleno centro cívico de la 
capital regional, lo que faci-
lita el acceso a las personas 
que provienen desde distin-
tos puntos de la Región de La 
Araucanía hasta los servicios 
públicos regionales ubicados 
en este mismo sector.

El Director Nacional de Co-
nadi, Luis Penchuleo Morales, 
señaló que “hoy día estamos 
inaugurando oficialmente las 

nuevas dependencias del 
programa Chile indígena en la 
región de la Araucanía. Esto 
se enmarca en el compromiso 
del Gobierno del Presidente 
Gabriel Boric, en particular de 
la administración de CONADI 
de ofrecer una mejor atención 
a los usuarios y usuarias a las 
comunidades indígenas y las 
distintas mesas territoriales 
que tenemos en la región. Por 
lo tanto, en este espacio se 
va a atender de manera mu-
cho más cómoda a las comu-

nidades”.
Por su parte, Isabel Cañet 

Caniulen, Encargada Nacio-
nal del Programa Chile Indíge-
na de CONADI, aseguró que 
“el programa Chile indígena 
es un programa muy relevan-
te para esta administración, 
pues es un programa que tra-
baja directamente con las co-
munidades y con un enfoque 
y una metodología territorial 
acorde a los requerimientos 
de los territorios, centrado 
en un enfoque de derechos. 

Estamos muy contentos por 
estas nuevas instalaciones 
mucho más amplias y cómo-
das”.

Comunidades mapuche
El Programa Chile Indígena 

atiende y trabaja coordina-
damente con 684 comuni-
dades mapuche de la región 
de la Araucanía, realizando 
distintos proyectos de em-
prendimiento, asociatividad 
y culturales. Este punto es 
relevante, ya que, los miles 

de usuarios del programa po-
drán recibir una mejor calidad 
de atención.

Eloina Cheuquepan Coli-
pe, de la comuna de Lautaro, 
manifestó que “va a ser bue-
no tanto para nosotros tanto 
como para las personas de 
acá que trabajan en el pro-
grama, siempre nos reciben 
bien y hacemos el trabajo en 
conjunto. En este nuevo edi-
ficio será más cómodo venir 
a nuestros trámites, felicito a 
esta administración de Cona-
di por estas nuevas depen-
dencias”.

Cabe mencionar que el 
programa Chile Indígena de 
CONADI, entrega recursos 
directamente a comunidades 
rurales de las regiones de 
Arica y Parinacota, Tarapacá, 
Antofagasta, Biobío, La Arau-
canía, Los Ríos y Los Lagos 
para distintos tipos de pro-
yectos; desarrollándose ade-
más un plan piloto con aso-
ciaciones urbanas indígenas 
en la Región Metropolitana.

Las postulaciones se recibirán hasta los primeros días del mes de julio 
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Con el solsticio de in-
vierno, la cultura mapuche 
realiza el We Tripantü o Año 
Nuevo, en el marco de esta 
celebración, Espacio Fibra 
Local de Temuco preparó 
un conversatorio para ha-
blar sobre la cultura y  los 
oficios ancestrales que han 
perdurado en el tiempo, 
gracias al traspaso  de ge-
neración en generación de 
los conocimientos y técni-
cas.

En el conversatorio “We 
Tripantü: valorando la cultu-
ra mapuche”, participaron 
Nancy Epulef, tejedora de 
mantas de cacique; Ginette 
Rivera Tralma, emprende-
dora de los productos gour-
met Curaco;  Odín Vallejos, 
jefe de Relacionamiento 
Comunitario de CMPC; y  
Juan Carlos Navia, jefe de 
Área de Cultura y Forma-
ción de CMPC, quien  tam-
bién expuso sobre la cultu-
ra. 

En la actividad, Nancy 
Epulef del sector Malal-
che Rincón de Cholchol, 
artesana reconocida por 
la confección de sus man-

tas Trarikan (cacique) y  
por mantener la tradición 
de usar el  witral o telar a 
la usanza antigua,  fue la 
primera en hablar sobre la 
importancia de enseñar a 
los más jóvenes las artes 
y oficios de la cultura. Es 
así como recordó que ella 
aprendió de su abuela a pre-
parar el vellón, teñir la lana 

de oveja, hilar,  urdir y ar-
mar el witral para tejer a te-
lar. “Para mi es muy valioso 
como mujer mapuche hacer 
la manta trarikan o la man-
ta de cacique, la cual estoy 
trabajando desde muy niña.  
Me enseñó mi abuela y a 
ella mi bisabuela, y así de 
generación en generación 
mantenemos viva la cultura 
nuestra. Agradecer a Dios 

también por tener este don 
y mostrar mi trabajo que 
hago con mis manos. Siem-
pre recuerdo que mi abuela 
me enseñó a amarrar con 
ñocha, fue mi primer traba-
jo y me salió perfecto y des-
de ese entonces mantengo 
esa técnica ancestral del 
telar. Mi manta de cacique 
la confecciono como me lo 

enseñó mi abuelita”. 

Ginette Rivera Tralma,  
además de ser presidenta 
de la comunidad Juan Pe-
dro Huircán de Cholchol, es 
la emprendedora de Curaco 
Gourmet, que dio sus prime-
ros pasos en el 2009, ven-
diendo merkén y que tuvo 
un nuevo impulso cuando 
obtuvo la resolución sanita-

ria y sumó nuevos produc-
tos agroelaborados, tales 
como condimentos. “Antes 
yo era dueña de casa, ma-
nejaba mi huerta, pero me 
impulsó un proyecto que 
se hizo de la Universidad 
Católica de Temuco y por 
medio de esas capacita-
ciones, vi la oportunidad 
de emprender como mujer 

y no me arrepiento, porque 
se me abrió un mundo muy 
grande; y  sobre todo cuan-
do obtuve la resolución sa-
nitaria.  Actualmente, todas 
las líneas de productos que 
tengo son con pertinencia 
cultural mapuche, aprove-
ché el conocimiento mapu-
che para poder incorporarlo 
en mis productos, logrando 
combinaciones de sabores, 
aromas y colores, que hoy 
diferencian mis productos 
agroelaborados”. 

En tanto, Juan Carlos Na-
via, jefe de Área de Cultu-
ra y Formación de CMPC, 
detalló  que la empresa 
tiene relación con 398 co-
munidades mapuche, y que 
a lo largo de esta relación 
han generado una serie de 
proyectos focalizados en 
rescatar y poner en valor 
la cultura mapuche.  “Esta 
vecindad ha hecho que 
tengamos una convivencia 
de muchos años con ellos 
y que conozcamos tam-
bién su cultura ancestral, 
sus tradiciones y artes. Por 
tanto, el conversatorio que 
hicimos para poner en valor 
la cultura, no es algo que 
estemos haciendo recién 
este año, sino que durante 
muchos años CMPC ha tra-
bajado con las comunida-
des mapuche y ha genera-
do acciones para preservar 
su cultura”. 

“Tenemos muchos pro-
yectos en el ámbito de res-

cate cultural, donde hemos 
apoyado la cultura mapu-
che desde nuestra vere-
da, como por ejemplo, en 
la producción de plantas 
nativas para el uso de la 
cestería mapuche en ño-
cha; este  fue un proyecto 
que iniciamos hace más de 
20 años y junto con lograr 
instalar  en las casas de las 
artesanas sombreaderos 
para multiplicar esta fibra 
natural conocida como ño-
cha, logramos  por medio 
de asesorías en diseño e in-
novación  que la cestería de 
la ñocha saliera de la pro-
vincia de Arauco a todo el 
país y al mundo, generando 
un aporte en el desarrollo 
local y en las mujeres que 
mantienen este oficio. Ade-
más, a través de los pro-
yectos Espacio Fibra Local 
de Temuco y Primeros Pue-
blos de CMPC,  las mujeres 
de la cestería en ñocha, las 
mujeres tejedoras y em-
prendedores de productos 
agroelaborados, tienen la 
oportunidad de comercia-
lizar sus artículos bajo el 
concepto de comercio justo  
en  estas tiendas”,  acotó 
Juan Carlos Navia. 

Cuidadoras de la cultura 
Aprender de sus abuelas 

es una historia que se re-
pite cuando uno conversa 
con mujeres que mantie-
nen oficios y artes propios 
de la cultura mapuche. El 
traspaso de esos conoci-
mientos y técnicas ha sido 
fundamental para mantener 
viva las tradiciones, como 
en el caso de la cultura ma-
puche. 

Nancy Epuley Barra y 
Ginnette Rivera Tralma, son 
residentes de sectores ru-
rales  de Cholchol,  comuna 
de la Región de La Arauca-
nía; y,   fue en ese territorio 
donde crecieron y han em-
prendido, una con las man-
tas de cacique a telar y la 
otra con productos gourmet 
con pertinencia cultura ma-
puche.  Ambas emprende-
doras, actualmente tienen 
sus productos en diferentes 
tiendas, entre ellas, Espa-
cio Fibra Local de Temuco y 
Primeros Pueblos que está 
en Santiago. 

CMPC celebra We Tripantü en conversatorio 
denominado “valorando la cultura mapuche”
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